
Cada comunidad celebra el importante acontecimiento del Reparto Agrario en la fecha en que 

la resolución fue ejecutada en su ejido; así tenemos que, mientras en Concordia se 

conmemora el 6 de Octubre, en Urquizo hacen lo propio el 19 de Noviembre y en la Rosita el 

24 del mismo mes.

Entre las actividades que realizan los habitantes de las tres comunidades, se encuentran la 

agricultura, la manufactura, el comercio, la ganadería, servicios  y gran cantidad de 

profesionistas. Las empresas que brindan trabajo a una respetable cantidad de hombres y 

mujeres son Planta Wrangler Urquizo, Planta de cerámica y empacadora de tomate de 

exportación.

A partir de 1990 la actividad agrícola, fuente principal de ingreso de las familias, tuvo un 

retroceso importante a consecuencia de las recurrentes sequias, impactando negativamente 

en los habitantes de estas comunidades. Aunque en la actualidad este aspecto ha tenido un 

ligero repunte, principalmente en el cultivo del algodonero, debido al precio de garantía, otros 

como las hortalizas y el sorgo escobero, al regirse por la oferta y la demanda, han quedado a 

expensas de especuladores ante la poca intervención del aparato gubernamental. En la 

búsqueda de nuevas fuentes de trabajo, la alternativa más inmediata para hombres y 

mujeres, ha sido  emplearse como obreros de las plantas maquiladoras instaladas en 

comunidades o en ciudades cercanas; otros optaron por emigrar a la frontera norte del país. 

Eso ha ocasionado desintegración familiar  y un número cada vez mayor de madres solteras.

Producto del reparto agrario de 1936, fueron 68 los ejidatarios quienes recibieron su dotación 

de tierra en Urquizo; en Concordia fueron beneficiados 265 y en la Rosita 188; de esos 

primordiales son muy pocos los que aun sobreviven, mencionando a Don Chon Moreno en 

Urquizo, Apolonio Fernández y Pilo Juárez en La Rosita, así como Cirilo N., Don Carlos y 

Alfonso de la Cruz en Concordia.

Concordia, Rosita y 
Urquizo, Comunidades Hermanas
(continuación)
Por  Roberto Ramírez González

Antes de que se pierda la última evidencia de 

nuestro pasado reciente y de nuestra conformación 

como ejido, debemos aprovechar esa importante 

fuente de información, pues estas personas tienen 

mucho que contar a las generaciones presentes.

El área conurbada cuenta con tres jardines de niños, 

cuatro escuelas primarias y una secundaria, siendo 

necesaria la creación de un centro de educación 

media superior. En beneficio de la población, 

también se cuenta con un Centro de Salud, Clínica 

del IMSS, Registro Civil, Correo, líneas de teléfono 

domiciliario, energía eléctrica, alumbrado publico, 

drenaje, transporte público suburbano y una gran 

cantidad de calles pavimentadas.

Los recuerdos de Don Agustín, uno de los mas 

importantes agraristas del municipio, dirigente en 

diversas etapas de su vida de la Mutualidad 

Regional de la CNC Municipal, así como Regidor, 

continuaban fluyendo de manera clara pese a sus 82 

años e incluso, al narrar esos importantes pasajes 

del origen del ejido, su mirada rejuvenecía y su 

rostro denotaba vestigios de esa vitalidad y energía 

de la cual, con toda seguridad fue dueño. A pesar del 

paso de los años señala con gran lucidez “el mismo 

19 de noviembre de 1938, cuando se ejecutó el 

reparto agrario en Urquizo, sesionaron 68 

beneficiarios para elegir al primer Comisariado 

Ejidal, quedando integrado así: Presidente: Andrés 

Martínez, Secretario: Isidro Moreno y Tesorero: 

Agustín Zarate Alvarado”.

Aspectos del pasado y presente  de Concordia, 

Rosita y Urquizo, las actividades de su gente y todo 

lo de positivo que tiene un conglomerado social 

como éste, van a seguir siendo rescatados, 

recordados, recuperados, reflejados, como ya lo 

señalamos antes.

Don Mercedes Díaz, primordial de Urquizo, recuerda:
“Mira, Beto, aquel momento del reparto agrario fue producto de grandes 
sacrificios y nosotros lo tomamos como un gran momento histórico, tanto así, 
que poco después del 19 de noviembre, a la primera persona fallecida en la 
comunidad, ya como ejido, y que se llamaba Esteban Méndez, se le coloco una 
Bandera Nacional en el ataúd, siendo acompañado por todos los habitantes 
hasta su última morada…”
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